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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 27 
de la Ley del Seguro Social.    

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Seguridad Social.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Francisco Elizondo Garrido. 
 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

29 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer dentro de la disposición que prevé los requisitos que deben reunir las deducciones autorizadas al impuesto sobre la renta, 
que “las previsiones sociales para ayuda alimenticia en dinero o especie no deben incluir ninguno de los productos a los que dan origen 
el programa contra el alcoholismo y contra el tabaquismo. Para el caso de los Vales de despensa impresos o electrónicos, estos deberán 
contener la siguiente leyenda: No es válido para la adquisición de cerveza, bebidas alcohólicas, cigarros y tabacos labrados”.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 
de impuestos se sustenta en la fracción VII del artículo 73, y en materia de seguridad social en la fracciones X y XXX del artículo 73, 
en concordancia con la fracción XXIX del apartado A del artículo 123, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Impuesto sobre la Renta 
 
 
 
Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
 
I. a XI. … 
 
XII.  Que cuando se trate de gastos de previsión social, las 
prestaciones correspondientes se otorguen en forma general en 
beneficio de todos los trabajadores. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
... 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo final a la fracción XII 
del Artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar 
como sigue: 

Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

... 

XII. ... 

 

... 

 

 

 
Las previsiones sociales para ayuda alimenticia en dinero o 
especie no deben incluir ninguno de los productos a los que dan 
origen la fracción XXI y XXII a los que se refiere la Ley 
General de Salud en su artículo 3º. Para el caso de los Vales de 
despensa impresos o electrónicos, estos deberán contener la 
siguiente leyenda “No es valido para la adquisición de cerveza, 
bebidas alcohólicas , cigarros y tabacos labrados”.
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XIII. a XXII. … 
 

XIII. ... 
 
...     
 

Ley del Seguro Social 
 
 
Artículo 27. Para los efectos de esta Ley, se excluyen como 
integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los 
siguientes conceptos: 
 
I. a IV.- … 
 
V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma 
onerosa a los trabajadores; se entiende que son onerosas estas 
prestaciones cuando el trabajador pague por cada una de ellas, 
como mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo general 
diario que rija en el Distrito Federal; 
 
VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su 
importe no rebase el cuarenta por ciento del salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal; 
 
 
VII. a IX. … 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo 27 de la 
Ley del Seguro Social para quedar como sigue: 

Artículo 27. Para los efectos de esta Ley, se excluyen como 
integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los 
siguientes conceptos: 

...  

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma 
onerosa a los trabajadores; se entiende que son onerosas estas 
prestaciones cuando el trabajador pague por cada una de ellas, 
como mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo general 
diario que rija en el Distrito Federal; 

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su 
importe no rebase el cuarenta por ciento del salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal y cumplan con los términos 
de la fracción XII el Art. 31 de la LISR;  

...    

  
Transitorios 

 
Primero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente decreto. 
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Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día primero de 
enero posterior inmediato a la aprobación de la presente 
reforma por el Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Tercero. Los vales vigentes actualmente no serán afectados por 
la presente disposición siempre y cuando contengan una 
leyenda que exprese la fecha de vigencia máxima al 31 de 
diciembre del año de la aprobación de la presente iniciativa de 
reforma por el Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos.   
 

NACM      
 


